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D. N. I.

D.a Isabel Cruz Pastor ......................................................  86.465
D. José Antonio Cuesta Núñez ....................................... 50.273.130
D. Juan Miguel Echeveste Lacalle ................................  72.418.650
D. Enrique Estévez Rodríguez .........................   1.602.631
D.a María Carmen Gordo Muñoz ..................................... 50.534.415
D. Fernando Alvarc Lema Bouzas ........................ . ... 32.290.318
D.a María Soledad López Castaño .................................... 116.155
D.a Carmen Menéndez Márquez ........    446.603
D. Francisco Magaña Carmona ......................................  17.678.702
D. Angel Moreno Lozano ... ............................................ 1.364.656
D. José Muñoz García .......................................................  31.302.060
D. Pedro Luis Pueyo Losa ................................................. 33.151.440
D. José Miguel Rodríguez Martínez............................... 50.277.525
D.a Purificación Vázquez Bueno ........   51.844.269
D. Jesús Villacampa Sanz ................................................. 233.323

b) Designar el siguiente Tribunal para calificar las pruebas 
selectivas:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Antonio Vigueras Gon
zález, Director adjunto del Canal de Isabel II.

Suplente: Don Mariano Herrero Marzal, Jefe del Departa
mento de Explotación del Canal de Isabel II.

Vocal: Don Luís de) Amo Peña, Jefe de la Sección Cuarta 
de Recursos del Ministerio de Obras Públicas, en representación 
de la Dirección General de la Función Pública.

- Suplente: Don José Luis Sanchis Recio, Jefe de la Sección de 
Personal de Organismos Autónomos dei Ministerio de Obras Pú
blicas; en representación de la Dirección General de la Función 
Pública.

Vocal: Don José Román Sánchez de la Nieta, Jefe de la Di
visión de Explotación de Obras de Contacto y Producción del 
Canal de Isabel II.

Suplente: Don Alfonso González del Rey y Cuervo Arango, 
Licenciado en Ciencias Químicas, del Canal de Isabel II.

Vocal: Don Mariano Santos Comendador, Licenciado en Far
macia, del Canal de Isabel II.

Suplente: Don Arturo Rodríguez Cid, Licenciado en Ciencias 
Químicas, del Canal de Isabel II.

Secretario: Don Justo Melendo Abad, Jefe de Negociado de 
Gestión de Personal del Canal de Isabel II.

 Suplente: Don Santiago Lozano Gómez, Oficial Administra
tivo, Licenciado en Derecho, del Canal de Isabel II.

Madrid, 28 de febrero de 1975.—El Delegado del Gobierno, 
Luis Ubach y García-Ontiveros.

7971 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se convocan pruebas 
selectivas restringidas para cubrir mediante el sis
tema de concurso-oposición dos plazas de Delinean
te vacantes en la plantilla de dicho Organismo.

Resolución del Organismo autónomo Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla por la que se convocan segundas pruebas 
selectivas restringidas para cubrir mediante el sistema de con
curso-oposición dos plazas de Delineante, con coeficiente 2,3, 
de conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre 
de 1958 y el artículo 8.° del Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y una vez cumplidos los trámites que señala 
la disposición transitoria primera; previa la aprobación por la 
Presidencia del Gobierno, según se determina en el artículo 6.°,
2.d), de dicho Estatuto, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado»' de 4 de septiembre), 
y demás disposiciones complementarias.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo ccn el Decreto 157/1373, de 1 de fe
brero, que regula el régimen económico del personal al ser- 
cicio de los Organismos autónomos y demás disposiciones com
plementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán some.idas al régimen de in- 
compátibilidades que determina el artículo 53 del Decreto nú
mero 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simul
tanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración centralizada, local y autó
noma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de concurso-oposición restringido, que se regulará por lo 
previsto en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Antónomos y lo dispuesto eñ el Reglamento General para 
el ingreso en la Administración Pública y las normas de está 
Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

a) Ser. español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Tener contrato de colaboración vigente en el Organismo 

en la niisma o similar categoría a las que se convocan.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante éxpediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración institu
cional o local ni hallares inhabilitados para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará 
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera -del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla por un periodo su
perior a dos años el 4 de septiembre de 1971 y continuar pres
tándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

h) Estar en posesión del título de Delineante.
i) Salvo el señalado en el apartado, f), todos los requisitos 

anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante 
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra
miento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán ajustar su instancia al modelo de solicitud normalizado 
que se inserta en el anexo Ir que fué aprobado por Orden de 
30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, 
de 5 de junio), que deberán presentar por duplicado, teniendo 
en cuenta los siguientes datos:

a) Las solicitudes Se dirigirán al ilustrísimo señor Inge
niero Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
Mayor, 1, Cartagena (Murcia).

b) El plazo de presentación será el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

c) La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Mancomunidad o eñ los lugares que determinan 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

d) El derecho de examen será de 300 pesetas. Cuando el 
pago de dicho derecho se realíce por giro postal, los solici
tan1 es deberán hacer constar en la instancia la fecha dfel giro 
y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago se efec
túe directamente en la Caja-Pagaduría de esta Mancomunidad 
se consignará el número del recibo correspondiente.

e) De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá a los interesados para que en el. 
plazo de quince días subsanen la falta o acompañen los do
cumentos preceptivos.

4. ADMISION DÉ ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo .de presentación de instancias, la 
Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos con ex
presión del respectivos documento nacional de identidad, la 
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
in'eresado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado, la reclamación 
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
Resclución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 
mismas figurarán los nombres y. apellidos de los candidatos y 
el número del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Públi
cas en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Ingeniero 
Director de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».



5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por los si
guientes miembros:

Presidente: El Ingeniero Director de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública de la Presidencia del Gobierno; un represen
tante designado por la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas; dos funcionarios del Cuerpo de Ingenieros Técnicos 
de Obras Públicas con destino en el Organismo, y el Secretario 
general del Organismo, que actuará además como Secretario 
del Tribunal.

Asimismo se nombrarán tantos miembros suplentes como ti
tulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes 
citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros, y en todo 
caso, un mínimo de tres, titulares o suplentes, indistintamente.

5.6. El Tribunal, durante la oposición, resolverá todas las 
dudas que surjan en aplicación de las normas de esta con
vocatoria por mayoría de votos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICION

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de 
los ejercicios.

6.2. Él Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará 
mediante sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único, quedando 
excluidos aquellos que no comparezcan salvo en caso de fuerza 
mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por el 
Tribunal.

6.5. El Tribunal una vez constituido acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se efectuará el sorteo, como asimismo el comienzo de las prue
bas, al menos con quince días de antelación,

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado. pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. EJERCICIOS Y CALIFICACION

7.1. Del «Ejercicio A. Temario administrativo» que figura 
en el anexo II, el Tribunal, en presencia de los opositores, ex
traerá dos temas. Cada opositor desarrollará por escrito, du
rante un tiempo máximo de una hora, uno de dichos temas. Se 
puntuará entre cero y diez puntos, siendo necesario para pasar 
al ejercicio siguiente que el opositor obtenga un mínimo de 
cinco puntos

7.2. Del «Ejercicio B. Prueba práctica» que figura en el 
anexo II, los opositores desarrollarán dos pruebas, que el Tri
bunal elegirá entre las reseñadas en el mencionado ejercicio, 
durante un tiempo máximo de dos horas. Se puntuarán entre 
cero y diez puntos. Para estimarlo superado el opositor deberá 
obtener en él un mínimo de cinco puntos.

Después de cada ejercicio el Tribunal se reunirá para ca
lificar a los opositores. Cada miembro del Tribuna] dará su 
puntuación y la calificación será la media aritmética resul
tante.

Las calificaciones de los ejercicios se harán públicas al tiem
po que se anuncie la celebración del ejercicio siguiente.

7.3. Concurso.
En la fase de concurso solamente puntuará el personal que 

teniendo actualmente en la Mancomunidad de los Canales del 
Taibilla la condición de contratado o interino en la misma 
categoría que se convoca, haya prestado servicios ininterrum
pidos a este Organismo desde fecha anterior al 4 de septiem
bre de 1969 y continúe en dicha situación hasta la fecha de 
finalización del presente procedimiento de selección. A los 
opositores que cumplan el requisito anterior se les otorgarán 
dos puntos por año de servicio prestado.

La calificación final de los opositores que hayan superado 
la fase de oposición se formulará con la suma de las puntua
ciones obtenidas por cada uno en las fases de oposición y 
concurso.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Concluidos los ejercicios, el Tribunal hará pública la 
relación de aprobados por orden de puntuación total, no pu- 
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará los nombres de  los aprobados a la

Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
para que ésta elabore propuesta de nombramiento. Asimismo, 
y a los exclusivos efectos del artículo 11.2 del Reglamento Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, remitirá el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los aspirantes que hubiesen supe
rado la fase de oposición.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organismo 
convocante los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.
 b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 

acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero 
de la norma 10.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el 
servicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de
las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizaron, que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados que pudieran estar compren
didos en la Ley de 17 de julio de 1947 deberán presentar los 
documentos acreditativos de las condiciones que les interese 
justificar.

g) Asimismo, todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la aprobación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionario público 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en sus hojas de servicios.

9.4. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de las instancias referidas en el apartado cuarto. En 
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran mayor 
calificación.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Por la Dirección de la Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla se extenderá el correspondiente nombramiento de 
funcionario de Carrera a favor del interesado, previa oportuna 
propuesta, que habrá de ser aprobada mediante Orden minis
terial, según determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos y cuyo nombramiento 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición de los 
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMAS FINALES

12.1. En cuanto no esté previsto en la presente convocatoria 
regirá por el Reglamento General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 29).

12.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Cartagena, 8 de abril de 1975.—El Ingeniero Director, A. 
Nieto.
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ANEXO II

Ejercicio A. Temario administrativo

1. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

2. Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión ministerial española. Idea general de las funciones de 
los Departamentos ministeriales.

3. La división territorial para la prestación de los servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. 
Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

4. La Administración Institucional. Figuras que comprende. 
Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin per
sonalidad y Empresas nacionales.

5. Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la 
Función Pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Comisión Superior de 
Personal.

6. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú
blicos. Régimen disciplinario. Tribunal de Honor.

7. Constitución de la Mancomunidad. Personalidad y ré
gimen jurídico. Facultades y competencias. Recursos económi
cos de que podrá disponer la Mancomunidad para el cum
plimiento de sus propios fines.

8. Estructura orgánica de la Mancomunidad. Constitución 
del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo. Nom
bramiento y funciones de los cargos rectores del Organismo.

Ejercicio B. Prueba práctica

— Delineación y rotulación de un plano a escala, partiendo 
de un croquis acotado.

— Reproducción parcial de una hoja del Instituto Geográ
fico. Escala 1/50.000.

— Delineación a distinta escala de un dibujo sin acotar 
de escala dada.

— Croquización y dibujo a escala de una pieza.

Para la realización de estos ejercicios, los aspirantes deberán 
estar provistos de sus útiles de dibujo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

7972 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición las plazas de Pro
fesor agregado de «Química inorgánica» de la Fa
cultad de Ciencias de las Universidades Autónoma 
de Barcelona (2.ª), Barcelona, Granada y Sevilla 
(Cádiz),

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de «Quí
mica inorgánica» en la Facultad de Ciencias de las Universi
dades Autónoma de Barcelona (2.ª), Barcelona, Granada y 
Sevilla (Cádiz),

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en turno 
libre.
 Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en 
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso-oposi
ción se regirá par los preceptos legales que en las mismas se 
señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según 
lo dispuesto en el artículo 4, 10, del Decreto 1199/1966 de 31 de 
marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de febrero de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7973 ORDEN de 26 de febrero de 1975 por la que se 
anuncia a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de «Derecho financiero y tributario» 
de la Facultad de Derecho de las Universidades 
de Valladolid, Granada y Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Derecho 
financiero y tributario» en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid, Granada y Valencia,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso-opo
sición Se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concu
rrir a los concursos de acceso que se anuncien para la provi
sión de las cátedras de igual denominación o equiparadas, se
gún lo dispuesto en el artículo 4.º, 9, del Decreto 1242/1967, 
de 1 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1974.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7974 ORDEN de 27 de febrero de 1975 por la que se
 nombra el Tribunal del concurso de acceso a la

cátedra de «Historia del Derecho Español» en la 
Facultad de Derecho de Cáceres de la Universidad 
de Extremadura.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 889/ 
1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad entre 
Profesores agregados, anunciado por Orden de 5 de noviembre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 20), para provisión de 
la cátedra de «Historia del Derecho Español» en la Facultad 
de Derecho de Cáceres de la Universidad de Extremadura, que 
estará constituido en la siguiente forma.

Presidente; Excelentísimo señor don José Manuel Pérez Pren
des.

Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente, don 
José Martínez Gijón, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Designados públicamente por sorteo, celebrado el día 15 de 
febrero actual: don Juan Manzano Manzano, don Ismael Sán
chez Bella y don Jesús Lalinde Abadía, Catedráticos de las 
Universidades Complutense y de Zaragoza, el primero y tercero, 
respectivamente, y en situación de supernumerario, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis de los 
Mozos y de los Mozos.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspondien
te, don Gonzalo Martínez Díez, Catedrático de la Universidad 
de Valladolid Designados públicamente por sorteo, celebrado 
el día 15 de febrero actual: don José Maldonado y Fernández 
del Torco, don Ignacio de la Cancha Martínez y don Alfonso 
García-Gallo de Diego Catedráticos de la Universidad Complu
tense, el primero y tercero, y de la de Oviedo, el segundo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fe

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

7975 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se
 anuncia a concurso oposición la plaza de Profesor

agregado del grupo XXXIV, «Comercialización y 
divulgación agraria» de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado del gru
po XXXIV, «Comercialización y divulgación agraria», en la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Univer
sidad de Córdoba,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mis
mas se señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concu
rrir a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedra de igual denominación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974.—P. D., El Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde-

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


